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RESOLUCIÓN No.                           DE
“Por medio de la cual se adjudica la Invitación Pública 004 de 2006”

EL GERENTE DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales y en especial 

las que le confiere la Ley 80 de 1993 y, 
CONSIDERANDO:

Que la Ley 643 de 2001  “Régimen Propio del Monopolio Rentístico de  Juegos de Suerte y Azar”  establece que los Departamentos y el Distrito Capital son titulares del Juego de Apuestas Permanentes o Chance.

Que el artículo 25 de la citada norma dispone que el juego de Chance se debe efectuar en un formulario único emitido por las empresas administradoras de este juego.

Que la Lotería de Bogotá es la titular del juego de Apuestas Permanentes en Bogotá D.C. y el Departamento de Cundinamarca, por lo tanto se encuentra obligada a suministrar a los concesionarios, en forma oportuna y suficiente los formularios que se requieran para la explotación de dicho juego.

Que el literal  “m”  del artículo 23 de la Ley 80 de 1993 faculta a la Lotería para contratar directamente la impresión, custodia y entrega de formularios del Juego de Apuestas Permanentes por tratarse de una actividad comercial propia de la entidad.
Que esta entidad efectuó la Invitación Pública 004 de 2006, con el objeto de recibir ofertas para contratar la impresión, custodia y entrega de formularios para la comercialización del Juego de Apuestas Permanentes en forma sistematizada, cuyo plazo fue desde el 17 de enero al 23 de enero de 2006.

Que para el referido proceso de selección, esta entidad dio cumplimiento a los términos y requisitos de publicidad establecidos en el Decreto 2170 de 2002 para los eventos de contratación directa.
Que el 23 de enero de 2006 a las 10:00 AM en la Subgerencia Administrativa y Financiera de la Lotería de Bogotá, se efectuó la diligencia del cierre de la Invitación Pública, acto en el cual fueron recibidas las propuestas presentadas por DANARANJO S.A. y THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A., según consta en el acta que se suscribió para tal efecto.

Que de acuerdo a los términos de referencia, las propuestas debían someterse a un análisis previo con el fin de establecer que no se encontraran incursas en ninguna de las causales de eliminación previstas en el Capítulo IV  “Causales de Rechazo de las Propuestas”.
Que efectuado el análisis anteriormente enunciado, se determinó que la propuesta presentada por DANARANJO S.A., es artificialmente baja, de acuerdo a los parámetros establecidos en el numeral 7 del Capítulo IV de los términos de referencia, motivo por el cual fue eliminada y no puedo ser objeto de los respectivos análisis jurídico, financiero, técnico y económico.

Que en virtud de lo anterior, solamente la propuesta presentada por THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A., fue sometida a evaluación dentro de la Invitación Pública 004 de 2006.

Que THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A., cumplió con todos los requisitos establecidos en los términos de referencia y obtuvo un puntaje de 1000 puntos en la calificación de su oferta, según consta en el respectivo informe de evaluación.
Que el informe de evaluación de las propuestas estuvo a disposición de los oferentes el 25 de enero de 2006 en la Subgerencia Administrativa de la Lotería de Bogotá y fue publicado en la página de Internet de la entidad, para que los proponentes formularan las observaciones que estimaran pertinentes, sin que se presentaran ningún tipo de observaciones a este respecto.
Que el numeral 4 del Capítulo VII “Evaluación de las Propuestas” de los términos de referencia estableció que el contrato se adjudicaría a aquel proponente que habiendo cumplido los requisitos exigidos obtuviera el mayor puntaje.

Que la Lotería de Bogotá cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para atender el gasto que se derive de la presente adjudicación, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 28 del 3 de enero de 2006, por valor de $750.000.000.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO:
Adjudicar la Invitación Pública 004 de 2006 para la impresión, custodia y entrega de formularios para la comercialización sistematizada del Juego de Apuestas Permanentes a la firma THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. con NIT 860.005.080-2, por un valor de SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE.  ($748.675.000), incluido IVA.
ARTÍCULO SEGUNDO:
Notificar el contenido de la presente resolución a THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A., en la forma y términos establecidos para estos actos administrativos.
ARTÍCULO TERCERO:
Comunicar el contenido de la presente resolución a DANARANJO S.A., dentro de los cinco días calendario siguientes a la fecha de expedición de este acto.
ARTÍCULO CUARTO:
Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., el 

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

Gerente General
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